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Articulo .1.0 El «Premio Nacional de TuriSmo vara Diarios
Esprüioles de Información Genenil» se denominará en lo su·
cesivo «Premio Nacional de Turi.mlo para Diarios Espaüo'cs»
y se otorgará a aquel diario que naya realizado a 10 largo de
cada año una mejor labor propagandística y deorientaciótl sob¡'e
temas turísticos de España.

Art. 2.0 Este Premio, que tiene caracter anual y es indivi
sible, está dotado con 100.000 pe~tas.

Art. 3:° Podrán participaren este concUrso todos 10..<; dia
rios españoles que lo solicit€n y que, estando dirigidos a un
público indeterminado, i.nserten ínformacion<o's, reportajes o
comentarios sobre hechos o temas de actualidad referidos a
todos los aspectos de' la vida nacional. asícoll1Q aquellos otros
que, por su calidad, difusión e impacto propagandlstico, &Jau
merecedores de ello a juicio del Jurado -que ha de fallar el Pre~

mio, el cual podrá interesar de éstos últimos el material grá
fico 'oportuno.

Art. 4,0 Los aspirantes al mismo deberán, e~e\lar instancia
al ilustrísimo sefior Director general de Promoción dl.':l Turismo
déntro del mes de enero del' afio sigUiente al, correspondiente
al Premio, acompañada de una ,colección triplicada, de los tra
bajos publicados, durante el afio al que el Pl'eml{) se refiera.

La instanciay.demás documentación se presentará en el
Registro del Ministerio de Información y Turismo, avenida del
Generalísimo, 39. Madrid, 16", o pOr cualquiera de los medios
previstos en 'la Ley de ProcedinlientiO Admini$Iativo.

jLrt. 5.0 • El, «Premio NaCIonal de Turismo para Diarios Es
panoles» será concedido por Re$ólución de la Dirección Gene
r.al de Promoción del, Turismo dentro del segundo trimestre
del año sigUiente al' del Premio, y. '8 la vista de la propuesta
del Jurado calificador.

Art. 6.0 El Jurado, que tendrá plena y privativa competen
cia sobre la materia. en cuantas cuestiones entorno a este
premio pudieran suscitaTse, estará constituido por los siguien
tes miembros: Presidente, Directorgen€ral de Prornm:ri6n del .
Turismo; ,Vicepresidente., Subdirector general de Promoción
del Turisnio;Yocales. Directordél Instituto de EstUdios Turís
tioos.Director de la' Escuela •Oficial, de, Periodlsmo,Presidente
de la asociación Espafiola de Escritores de Turisn¡¡o Y los
Jefes ,'de' las secciones de Fomento, del Turismo, Prona;ganda
e Información Tur1stica y Ordenación Turística de la Direc.
ción C..-eneral de, Proinoclón del Turismo; actuando como se
cretarlo el Jete del N:egoc1ado de Programación de la citada.
Dirección General.

Art 7.0 Se faculta al Director general de Promoción del
'l'wismo para establecer las ru>nnas complementarias que se
precisen para el desarrollo de la' presente Orden, asi" como
para convocar denbro del mes de <Uclembre de cada año este
Premio ysefialarel,plazode' presentación de solicitudes y do-
c~m~i~ .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

.Prime~-Por la I!re8ente Orden queda convocado el d're
IDlONaclonat de Tunsmo para OiariosEspañoles 1971».
~~da.-Los aspirantes a éste Premio deberán preSentar

la SOliCItud y los trabajos de referencia dentro del mes de ene
ro" de '1972, en, la~ condiciones arriba ,detalladas.

Tercera..-'-Las ,documentaciones presentadas a este concurso
y que no obtengan premio podrán ser retiradas dentro de los
sesenta días naturales después, de' ,haberse hecl10 PÚblica BU
Resolución, siendo el resto destruidas.

DISPOSICION DEnOGATORIA

Unica.~a derogada 1aOrden de 3 de septiemb'l'e de
1969 que creó el «Premio Nacional de 'turismo para Diarios I
Españoles de Información General». ~,

Lo que, comunico a VV. n. para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a VV. tI. muchos, aftoso
Madrid, 5 de dh:iembrede 1970.

SANCHEZ BELLA

Ilmmt SreS. Subsecretario de lnfonnaeión y Turismo y Direc
tor _general, de Promoción del TuriSmo.

ORDEN d. 5 .de dictembre de 1970 por la que se
establecen las normas a que habrá de ajustarse

. la concesión del «Premio Nacional dI) Turismo pa
ra Periodistas Extranjeros» y se conVOCa el con
curso correspondiente a 1971.

~Im?S-Sres..:Creado el «!Premio Nacional de Turismo para
Penodlstas ,Extranjeros» por., Orden de este Minisreriode 20 de
diciembre. de 1962, modificada,por las de 22 de jUnio de, 1964,
11 de diCIembre de 1967 y 4 Y 28 de junio de 1969 Y consid~
rando la experiencia obtenida en las convocatorias correspcn
dientes a los afiosanteriores.asicQUloel Decreto 836/1970, de
21 de marzo, 'reorganizando el ,Departamento, por el que se mo
difica el Decreto 64/1968, de ,18, de enero,se estitna, cQmreniente
redactar las nonnas a las que en lo sucesivo hayan :de ajustarse
los oportunos concursos de este Premio.

Enatenci6n a las anteriores consideraqíones y,' a prOp~lesta
de la Dirección General de Promoción del 'Turismo, he tenido a
bien disponer:

Artículo 1.'J El «Premio Nacional de Turi$l11o para PeriodLtas
Extranjeros» "'€ otmgará a,aqttelEsci·itor'oPttíodista ext an
jero que mejor haYa cooperado con~us~ralJajosperiodisL1cos,

a lo largo:de cada afio. al conocirn,ientQ' y propaganda del tu
lismo espafIot

Art. 2.0 Este Premio, que' tiene carácter anual y es indivi
sible,está dútado con 100.000 pesetas 'o 'su equivalente en la
moneda del país, de la persona que ,lo' o1Jte,rtga.

Art. 3.° Los aspirantes aL'm~sm()deberánelevarinstancia al
ilustríSimo señor Director general de PrOIDocióndel Turismo,
dentro del mes deener(,) delQñil s'iguiellte al correspOndiente al
Premio, Mmupañada de unacoIecc,lón triplicada de los trabaJos
qUe hayan, publicadp durante el ,año al que lierefiere el Premio
y sefla1ando, en su caso. la revistaD per:ió(:licoen que estos tra
bajos fueron pUbHcadO$;-así'como','lll;fecha,de"su, aparición,

La inst:anciayd€má..sdocunwnta'CiÓll 'se presentarán en el
Registro del, Mir..isteriode, Iiifonnac:iqn, ir -Turismo,", avenido,. del
Generalísimo, nÚlUero39,Madrid-16,' opor-cualquíera de los
medios' previstos' en ,la LevdeProc,ediJni,en.to" Administrativo~

Art. 4.1) EI«'Jlr~nio" Na~jonal de 'l)trlsnl0 para Periodistas
Extranjeros» 'será '!concedid(),porRefK)lueH'm '. de la' Di...ecciÓnG~
neral ,de 'I?roIlloción del_ 'l"'m.:1smo", den~o(1er' BeJi!;undo trimestre
delaño~i~1entea.ldel, Premlo·y_31a.Vistaqe laprQPuesta del
Jurado calificador.

Art.'S.tt, EIJl1fado,que tendrá pletí~ y privativa 'competen
ciaen la materia y sobre cuantas: cuestiQ1les: entorno a este
Premio pudieran 'suS'Citarse;estatáconstltuído·.por los siguientes
miembros: '

Presidente: Director general de Promoción' del Turismo. '
Vicepresidente: Sub<l1re<:torgeneral deJ?'romoción del Tu

rismo-.
VoCitles: Director del Instit~to de:Estudios, Turfsticos, 'Pre

sidente deTCJub Intern.flcion~ldePre:~u,adel\!ladrld;Presidente
de laAsocla~iónEspañoladeEs~rttore~'deTurislno.Jefe de la
SecciÓIl de':Prensa E?ctranjera;:YRelaci~Exteriordel, Departa~
mento,"losJef~sde las secciOneS de:Fóm,entodel' TttriSlllo, Pro
pa.gandae·tnr.orm~clónTüristiea; Y Qfdenación Turistica de la
Dirección General de Promoción d~l''¡in1smo,-actuando como
secretario el Jf;!fedel NegOciado de,',Program.ación'de la ',citada.
Dirección General.

Art. tto ,se facu1taal Diree~r.-géneraJd~Pronioclóndel Tu~
rismo para 'estatsle<:erlasnonnaseomplementarlas' que se preci~
sen para. eldesarrollo de lapresente_()rd~n,:Míoomopara con
vocar. dentrodelmes«ie :dic1embtede.cadaafio; este P"'emio
y s.eftalat el plazo de presentación de ,soUc1tudesy documen-
tación. ~

1Pl'imera.-Por la ;tn'eselite Orden Clueq:a 'convOCado el «Premfo
Nacional dé Turismo para l::teriOdi~e.s,Ext~anjeros,'1971».

Segunda.':-'Los aspirantes a este P~io.deberán presentar ,la
so!icitud y trabajru; dereferenclaj' del1tro"del mes de enero
de 19'72,. en las cotldicionesfLrriba detll.llildas~

Las documentaciones preseptada.s-a, este coneursoy que no
obtengan ningún 'Jtremio PQdrá:n'.ser:ret~radas dentro de los
oEesentá días naturales después de ha:berse hechopúbl1ca su
resolucióri. siendo ,el resto destruidas;

DISPOSICION DERoGATORIA

Uniea.--Quedaderogada laOniende-:20de noviembre'de 1962.
qUe creó el «Premio' Nacional d~ 'Tul"iBlIlo 'para Periodistas Ex
tranJeros»-"así,' como. laS de Z:fdeJunio;<ie 1964, ,11 de diciembre
de 1967 y4y 28dejunlo de 1969, que' lllOdificarona 18. de 20 de
noviembre de 1962.

Lo que comunico a VV. U.para su conocimiento y efectos.
Dios,gu~rde a VV. Tl. mll~osa.ños_.
Madrid, 5 de diciembre d~ 1970.

SANCHEZ BELLA

TImos. Sres. Subsecretario de Informaei,?u y Turismo y Direc
tor general de Promoción del Turismo~

ORDEN d6 12 de diciembtede 1976 por la que se
estaN~cen nuetl(l;S normas para la concesión del
«Premio Na.cionalde.TurismQpara trabajostrans
mitidospor radio ytelevfsión» ,y se convoca el
c<meurso corresp<mdientea '1971;

TImos. Sres;: Por Orden de ~steM1l).isteri.~de26de diciem.
bre de 1968 se establecieron las nOI'~tnasparala-toncesióndel
«pr{Jmio Nacional de Tutismo para. trapajos transmitidos por
radio x. televisi6rl». , '

ConvoC84Q, Y" ~all~do 'este, Premio 'en._el afio, 1969, la', expe
riencia obtenldade<tlehaconvoca:totiahace ;aeonaeJable intr~
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ducir ciertas modificaciones que perfecciQnen el procedimien
to para otorgarlo.

Por otra parte, la denominac;üón orgánica. de, los componen":"
tes del Jurado que ha de fallarlos se havisto':atect~porel

Decleto 836/1970, de 21 de marzo, por e} cUal sere<!'rganiZó
el Mimsterio de Información y Turisrno.

En atención a las conslderacionesanteriores; yaprovuesta
de la Dirección General de PromOción :delTumnno,he tenido
a bien disponer;

Al"ticulo 1.0 El «Premio -Nacional: ,de Tutism,o para trabajos
transmitidos por radio y televiSióll» ,be destinará aPremiar' a
la mejor labor realizada. a, lo largo de cada año para una me
jor difusión y conocimientQ turlst1code'~l)pa.fía.

Art. 2.° Podrán concurrlr,a}:ttlistno,.,las emisoras'ele radio
y televisión extranjeras; sU$_colal::toradores:Y'}~e$;las
emisoras de radio privadas e'·inStitucion!lles~spa.ñql~y106
autores y equipos de -redacción y (le reallzaciÓllde" lQSprogTa
mas de las emisoras de radiQyde la televi~6Ii espafl,0las;

Art. 3.° Este Pren:)iotendrá, ca.rácter',anUlÜ.i ,'1 ,SUS .,'. aparta
dos, qUe son 'los sigulenties,no podrán4ividit:~.:

a) 150.000 pesetas para, las emisoras de radio Y, uueVíSióu
extranjeras. ' ' '.'

b) 100.000 pesetas Para 18$ em1soÍ'as de rádl0 .r.spAfiOlas,
privadas e institucionales.

c) Un viaje a F.spafia por la suma 'de70.QOO.~io~sta
canti-dad en metálico" 3, e.!ecclóndel,ganador~del.prenti0.,para
~~t;=~~~~ yredactor~deenlisoras:de,~~OY'televis1ón

. d) 50.000 pesetas 'para 106 autores o.eqU1pOs~.t:'edaeciól'1
y de realización de los programas. de rndio o'de los' de1atele
visión espafiolas. transmitidos:, por, las emiSOl:"as- espa.fíolas de
radio y la de televisión.

Art. 4.· Los aspirantes al Premio,en sus apartadQ8:8) Y«?,)
elevarán instancia al D'l.reCtor general',de~Promoción..delTú,.,.
risma, acompañi\da de, una colección, de, ,.l08gutO.'l1es origtnR.l..es
que hayan sido radiados o televisadós dlU'ante~lañQalQ.üe
el Premio corresponda, así como, las,oportunas'peJ.1¡ifica.cion~s
de la emisora en que hayan sido radiadas, o,~l~Visa(1~C()n
indicación de la fecha y bora:de enlisióIly-un,escrito'en el
Que consten los datos referentes8.lconc4I'sante;. ,.~

Los aspirantes al Premio en: 13US,grupQS}»y Q):deberi\n
presentarr la documentaciónsefialada~.·elpl1!ra!Q:~.nt€-Iior;
pudiendo sustituir los guiones priglnale.,.;;por ,muestras fn'B:ba
das en cintas magnetofónicas d~' .lOs ·.prógl"a1p.ás., x,aoiados o
televisados. La. instancia de partic1~ión ..•. al~et'lli(j .. en: su
mcda1idad d) podrá. aer fil'lllada. p4lr~l,aut.Or()autúl"e:s del pnJ
g),¡'1ma. presentado e. estePremiQ,-p<)!el Jefe del equipo dé
redaCCIón del·programa o por-e:lJefedel eqtl,jpo de realización
de: mismo.

La instancia y los trabajos referidos·. se presentarán en el
Registro General del Ministerio de.··Información y Turism,o
(avenida d~l Generalísimo, 39. Madrid, 16)0 pOr cualquiera
de los medIOS establecidos en la vigente,:LeY de :Pr.o~imiento
Administrat1vo, dentro ·del mes. de .·!ebrero·siguiente··al· 'afio
al que corresponda el Premio. . .

. Art:. 5.- Este Premio será concedidopor:Re~lUd()n'de1a
DlrecClon General de Promoción del .''l:'uri~o:de-lltTo.del mes
de junio siguiente. al año. al. qUé correSponda el Premio y' Q

la vista de la propuestadel,Jurado~alifiCAd(,lr, .. ' .< ....., •
Art. 6.- El Jurado, que. tendráp1en& .Y:' privativa ··oomoeten.,

tlia sobre la materia. y sobrecuantasc~stioneS' entoi:no.a.
e;ste. Premio pudieran suscltarse, estará. CO:11stitUído¡jor. los
SlgU!~ntes miembros: Presidente, el: Dire~',,~eneral.qe Pro
moc~on. Gel TuriSmo; Vicepresidenf.e; el Director general de
Radlooi!usión y Televisión;· Vocales, e1~llbdirectoI'generalde
PromOClón del Turlsrno,unfuncionariode la ..D1recciÓnqene'
!"al de Radiod1!usión y Televisión·.desi.gIladó,por lan'lismáuh
r~~~esentante del Sindicato Nació.:nal·.. dePreIlS,á. ·Ra<lid~ .TeJe
V1Sll?n Y Publicidad, los Jefes de las~cciones. de FolTIentode1
Tur}~mo, de Propaganda' e. Infonnación'Turística y(!,eOT-d~
nac~on Turística de la Dlrecci.ónG'eneral dec'Pr-otnQCión del
Tunsmo; .a-etuando como Sec-"'etario el Jefe' délNegoeiado de
ProgramaCIÓn de la citada Direéción" .. ' ..,

Art. 7.° Las dooumenta,ci<mes pr~se-tltadasá.esteeqncu!'so
y Que no ob~ngan el Premio podrán ser retiradi'.s dentro de
los ~:scnt~ dlas naturales después. de há~l'se ·.pública ·.su·tte
SOIUCIOn, SIendo el restodestruídaK

~rt. 8.0 Se faculta al. DirectQr 'general. de .'Prom.oción del
Tnrl~o para establecer lasnormascomPlem~p.tariasQue·se
p~'e~Isun para el desarrollo de la. preflente,()rdep, asi como· Para
co.nvocar,_ dentro de! mes de,'djclernbre cle cada a-Úo. estePre
mw y ~enalar el plazo de presentacién de solicitudes y docu-'
mentaclón. ..,;

DISPOSICIONES 'l'R.<\NSITORlAS

Prime.ra.-Por la presente Orden queda convocado'€l «Pre
mIo N~c~9nal de Turismo para trabajo,s tran$1itidüSPDl" racUo
y telfOvISlOn 1971».
1 8ef,"(ll?da,-Losaspirant.es a este :PremiO .. deberán,llre:3entar
,a sohCltud y trabajos dereferenc1adentro <lel lile$- défebre
ro de ·1972, en las condiclone.s arriba detalladas¿

DIBPOSICION PEROQATORIA

UJli~a,-Qu~a:d.~ógaclala... Orden. de 26 de diciembre de
1968. que, creó ... el «Premio NacIOnal de Turismo para trabajos
transmitidos :porrad1QY televisi9n».

Lo que. comunico, a .tlV... II. para su conocimiento y efect-os>
Diqs-'guarde a VV. ll.muchos:años>
Madrid, 12 de,diciembre de 197-0.

SANCHEZ BELLA

lImos. Sres; ..• Subsecretario de .. Información y .Turismo y Direc
tor~s .. generales de Promoción 'del· Tw·ismo y de Radiodifu
sión y.Televisión.

ORDEN 4812 de diciembre de 1970 por la que se
estable~nlas mmnas a que habrá de ajustarse la
concesión del~PTemio Nacional de Turismo para
ReJ)istq.s Es¡>año-las de Información General»- y se
conVOCO el ;cQTTt'lSPQ'ndienteal año 1971.

,ntnos.Sres.-: Cr~6el«l7ert1ioNacional de Turismo para
Revistas Espa,ñolaslt' .'.lJOrOrden de este Ministerio de 3 de
septietIlpre de,.196$y'ooIlSideran<io la '.' experiencia' obtenida en
.1aconyocator1a'dela1íoanterior~a.&icomoel Decreto 836/1970,
<ie21,demarzo. reorgaIJJzantióel. Dej>artamento, por el que se
llJ.od1f~cael:oecreto6411,968,',de-.18. de enero, se e...~ima conve~

n1en1iE!' red.actarJas normas 'a las que en lo sucesivo hayan de
ajustar~lQsoport~.<:()Qcurso.!;Lde este Premio.

E:u,atenciÓfi a la.sante-riores consideraciones y a propuesta
.de· laPirecci?m' 'General de .Pton1oci6n del Turismo, he tenido
a, bien dispOner : '

ArtículoL" .... E1{{PfetnioNacíonalde. Turismo para Revistas
F..:spañolas» ' se denominará en lo sucesivo «Premio Nacional
de· TUI'ismopara.· Revistas l!;spaflOlas de. ·lnformación General»
y .·se,o~orgará,.a .aquella,·revi~ta ·.que <haya. realizado a lo largo
<iel·.año·lÜ. .que.el 'I?temio #ie refiere. una. mejorlabar propa
gandística Y: de . orientación sobre ,tema.s turísticos espaüoles.

!Lrt~2.0~stePr~io,que·tendrácarJicter anual y es indi
visible;'esti\nl, dota(io 'co{l :10{l000 pesetas.

Ait.:3>o,., P:<>dránPiU'ticipar. en los. ,concursos que en cada
caso" ~, c()nvoquen,cor,l"espondientes a, este Premio, las revistas
esPªñolás, <l~ )n!QrmaciQngeneralque lo soliciten y qUe estan
do dirígidas:" a'un ,púbUpoindeterminad9 inserten informacio
p.e;S, réportajeso eQlU~ntari.os sobreh~hOso temas de actuaU~
dlid re~erid()sa tod()sJos aspectos de la vida nacional. así
COmollquelIas,(jtras ",revistas de inf()rm~c16n general que por
SU,' calidad, difusión, e, impacto' propagandi:3tic() y a juicio del
Jurado·, qUe ha de ,fallar e.1 PrelUjo sean me;·ecedoras de ello.
El Jurado'pod1:á interesar de estas últimas el material gráfico
oportuno.

Art;4.;i>" ,:Losa,sPirantes al,mismo deberán elevar instancia
al ilustrísimo ~~ñor,Dire~tor general de Promoción del Turis
ffi,od-entrode! mesdeellf.!'o deJaflo sigui€nte .a! corrcspondien
te al ,PrelTIio;, aCOlllpafiada de upa ,co!ección triplicada de los
trabajospgbltcados:durante,ela,ñjJal que el Premio se refiera.

La.instaIlcia· y demás d~wnentación se presentará en el
Registrq, del Mínisterioqe',lnfOIlnaCiÓn y Turismo, avenida
del GeneraHsim::0,.39. Madrtd,16, o por cualquiera de los medios
previstos "en .,1a". Ley de 'PToce<Urnier¡to' Adlninistrativo.

Att.5.o ]!JI «Premiolllacionalqe Tur~mo para Revistas Es
paño'as-de Informaci{)I).General» será concedido por Resolu
ción .cteJaDlrección, O~n~ral'dePromocióndel Turismo, dentro
del,prinlersemestredel afio &iguiente al del Premio y a la

.vista:de' la .propuesta del· J~adocalificactor.
Ark·6}1 EIJurado.que:'tendrá pleclla y privativa competen

cia:. sobre Ja :Ulateriá,eIl ctl&ntascuestiones·en torno a este
PtemiCl::pudleran suscitarse,estl.U"á:-,.constituído por los siguien
tzs ·m!~mbros: .:Presi~ente,.Direct()f·· 'general de Promoción del
Turismo; .VIcepresidentes, ... Subdirector general de Promoción
del 'l:'urismo;yocalt!s¡Direct.or.·.del.Instituto de Estudios Turis
ticos,· Director, de la."Esctlela Oficial de Periodí~mo, Presidente
de<la -,I\~ciaciQ:rrEspafiolade..Escr1tores de Turismo y los Jefes
de .. las·Seccion.es .de.Fomentodel·,Tll1il"mo> Propaganda e In
fOI'lufl:cién Turística.y. de ,qtdenación·'Turística, de la Dirección
Q€lieralde: Pf'omoción~el·Turismo: actuando como Ser:reta
rio el Jefe. dzl Negocjado df3 Programación de la citada Direc-
ción (}eJ1~nil. . ... , . ... .. ...

Art, ,7.° •. ·· Las· .·docllctnenta'Ciones ,.ptesentadas a este concurso
quen9,obte]'IganpremÍDo podrán s~r retiradas dentro de los
s~~nta días ,naturales después. de ~lacerse pública su Resolu
ClOn, siendo el rest9desttuída.s:.

A!"t8.°5e faculta al Directo~' g.eneral de Promoción del
'l'llri:"-Inn 'para> estable~r·.las normas. complementarias que se
preCIS8'n p~a ,eldesarr()llode la presente. Orden. así como
paracvnvocar dentro,~:elmes -de ,diciembre de cada aúo este
Premio y. ~ñalar f!lplazo..d~.presentación de solicitudes y do-
cU,l1lenta'ClOll.· ..-

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primer~,~Pórla presente'Orden queda conv&Cado el «'Pre
mío Nacional de TUrismo para'ReviBtas l!:spañolas de Informa
ción C--<eneral1971'J,


